
INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO
Establecimiento Oficial aprobado para la enseñanza Técnica Industrial por Resolución Nacional
1293 de febrero 20 de 1978, reconocido por el Decreto 2850 de diciembre de 1994 y adscrito al

Municipio de Medellín mediante el decreto 01463 de 2007. Identificado con DANE 105001003441
NIT: 811.024.436-3

CIRCULAR INFORMATIVA # 18

FECHA: 8 de julio de 2024

DE: Consejo Académico

PARA: Comunidad Educativa ITI Pascual Bravo

TEMA: Decisiones del Consejo Académico sobre la finalización del segundo período y

orientaciones generales para el tercer período.

Cordial saludo para todos,

I. Decisiones del Consejo Académico sobre la finalización del segundo período y otras
disposiciones:

El día de hoy, lunes 8 de julio, se llevó a cabo reunión del Consejo Académico con el fin de discutir la
mejor alternativa para dar cierre a procesos pendientes del segundo período académico; esto debido
a la jornada de paro indefinido llevada a cabo por gran parte del personal docente, la cual afectó
puntualmente dos días de la última semana del segundo período (miércoles 12 y jueves 13 de junio).
En aras de subsanar esta situación, desde el Consejo Académico se determinó lo siguiente:

1. A partir del día martes 9 de julio, los estudiantes asisten a las clases de acuerdo con el nuevo
Instituto y se envió a los correos institucionales asignados a los estudiantes. Es preciso anotar,
que deben traer los materiales pedagógicos de acuerdo a este horario.

2. Los días martes, miércoles y jueves de esta semana, habrá horario B (las 6 horas pero más
cortas, de 45 minutos); por ello, los estudiantes de la jornada de la mañana estarán en clases
desde las 6:10 a.m. hasta las 11:00 a.m. y los estudiantes de la jornada de la tarde, tendrán
sus clases desde las 12:10 p.m. hasta las 5:00 p.m.

3. Para el día viernes no hay horario B, pero habrá algunas novedades por reunión de las
Comisiones de Promoción y Evaluación.

4. Durante esta primera semana, y hasta el día jueves 11 de julio, los docentes que quedaron
con procesos académicos pendientes por los dos días de paro, irán agendando clases con los
grupos que requieran (dentro de la jornada académica estipulada en el punto 2).

5. La entrega de notas del segundo período se hará el día jueves 18 de julio en el horario
asignado en citación de dirección de grupo que se realizará el lunes de la semana entrante.

6. Debido a la dificultad actual con la falta de computadores para dar clases de Tecnología y
prácticas específicas de algunas técnicas, se invita a los estudiantes a traer el portátil
asignado por Secretaría de Educación para dichas clases, pues no tenemos la capacidad
tecnológica para suplir las necesidades de todos. Es importante resaltar que el portátil solo se
trae a las clases mencionadas y deben ser cuidadosos con su uso y transporte. Es de tener en
cuenta que existen salas en las que hay internet cableado y si el estudiante trae cable de red,
se puede conectar.
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II. Orientaciones generales para el tercer período:

1. El día de mañana, martes 09 de julio, se inicia con el horario del segundo semestre. Les
pedimos verificar dichos horarios en la página web.

2. Este mismo día (09 de julio), se tendrá formación en comunidad en el coliseo (para la jornada
de la mañana a las 10:20 am y para la jornada de la tarde a las 12:10 pm).

3. En el ITIPB existen áreas semestralizadas, es decir, se ven en doble intensidad horaria y se
culminan en un semestre. En concordancia con esto, de sexto a undécimo son áreas
semestralizadas: Ética y Artística y en décimo y undécimo, además de las mencionadas
anteriormente, son semestralizadas Tecnología y Religión. Ello quiere decir, que si vieron una
de estas áreas en el primer semestre, en el segundo verán la faltante. Además, se debe tener
en cuenta que si el estudiante reprueba una o varias áreas semestralizadas, deberá presentar
los planes de superación anuales en la última semana del año.

4. Recordamos a estudiantes y padres de familia, la importancia del compromiso y
responsabilidad que debe asumirse desde el inicio del período escolar, con el fin de sembrar a
tiempo para unos óptimos resultados.

5. Finalmente, contamos con el fortalecimiento de “La Cultura Pascualina” para el cuidado
de las instalaciones y enseres del Instituto, así como la preservación del aseo; pues
durante el receso escolar se realizó un proceso de mantenimiento y limpieza profunda,
con el ánimo de hacer más agradable el ambiente escolar. ¡Contamos con su sentido de
pertenencia Pascualino!

Quedamos atentos a inquietudes y los invitamos a leer el Comunicado de Novedades que se publica
cada día.

Atentamente,

Jaqueline Rodríguez Marín

Rectora

Jorge A. Tuberquia V.

Coordinador Académico


